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Asunto: SOLICITUD DESARCHIVO PROCESO
 
Medellín, 4 de diciembre de 2023.

Señores Juzgado Segundo de Familia de Medellín:

De la manera más atenta, por este medio, estoy solicitando a ustedes el desarchivo del proceso Rad. 2088-
00051 paquete 10 archivo 221/08 con el fin de solicitar una copia de la sentencia de divorcio de María Lenith
Ríos López , CC. 42.992.998 y Javier de Jesús Grajales, CC. 71.627.387, decretado mediante sentencia N°. 0037-
2.008 del 07 de febrero de 2008 del Juzgado Segundo de Medellín con el fin de elevar solicitud a la EPS Sura,
el retiro de Javier de Jesús Grajales del grupo familiar de María Lenith Ríos López, ya que el señor necesita ser
afiliado por su actual cónyuge y Sura no le permite mientras no sea retirado de mi grupo familiar. y me exigen
la sentencia de divorcio.  

Agradezco su atención a esta solicitud, y quedo atenta al siguiente paso para solicitar la copia de la sentencia
en el Juzgado. 

María Lenith Ríos López
CC. 42.992.998
Cel.  3122136938


